LA HONORABLE CAMARA DE SENADORES DE LA PROVINCIA DE ENTRE RIOS

D E C L A R A:

PRIMERO: Declarar de Interés Legislativo el “PROGRAMA ESTRELLITA”, organizado por el Centro Integrador Comunitario (C.I.C.), que comenzó a realizarse el día 11 de Mayo y se extenderá hasta el mes de julio aproximadamente del corriente año, en la ciudad de Concordia.-

SEGUNDO: Comuníquese a la Institución organizadora sita en Moulins Nº 1779 de la ciudad de Concordia, y archívese.-

FUNDAMENTOS

Se considera de suma importancia declarar de Interés Legislativo la realización del “PROGRAMA ESTRELLITA”, el que se desarrolla en el Centro Integrador Comunitario (C.I.C.) , sito en Moulins Nº 1779 de la ciudad de Concordia.

El Programa Estrellitas, es un programa de deporte social que contempla dos aspectos importantes en su construcción: “la integración y la participación comunitaria” teniendo a los niños como actores principales y al juego como expresión.

Dicho Programa considera tres áreas fundamentales: la actividad deportiva (mini fútbol, básquet masculino, atletismo mixto y hockey femenino); promoción de la salud (control y seguimiento médico, control de vacunación y carnet sanitario deportivo); y, educativas (informativas, cursos, talleres de capacitación, teóricos y prácticos y videos).

Es de destacar la relevancia a nivel social del presente programa, debido al rol que cumple el mismo: contención, motivación y prevención.

Dicho evento cuenta asimismo, con el aval del Honorable Consejo deliberante de la ciudad de Concordia.

El deporte y la actividad física son una herramienta para el desarrollo integral de las personas y la sociedad en su conjunto, un derecho que todos tenemos y que implica esfuerzo, solidaridad y compromiso

Es por todo ello, que solicito a mis Pares, me acompañen con la aprobación de la presente Declaración.-  

